Universidad Nacional de Lujan
REPUBLICA ARGENTINA

RESOLUCION H. CONSEJO SUPERIOR RESHCS : 530 / 2025
EXPP 803/2009

LUJAN, BUENOS AIRES

VISTO: La RESOLUCION H. CONSEJO SUPERIOR RESHCS: 352/2025, mediante la cual se
aprueba el Plan de Estudios 10.05 de la Carrera de Licenciatura en Geografia, vy

CONSIDERANDO:

Que se ha detectado un error material en el Reglamento de Tesis Final y de Trabajo
Final de Investigacién de la Carrera de Licenciatura en Geografia, aprobados en el
Anexo IV de la resolucidédn mencionada en el Visto.

Que el error se produce en la Ultima versidén de los proyectos, tratdndose de un
error material de transcripcidén del acto administrativo.

Que la presente se dicta en base al Decreto N° 894/17, Articulo 101, Reglamentario
de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos.

Por ello,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN
RESUETLVE

ARTICULO 1°.- Reemplazar el Reglamento de Tesis Final y de Trabajo Final de
Investigacidén de la Carrera de Licenciatura en Geografia, ubicado en el Anexo IV de
la RESOLUCION H. CONSEJO SUPERIOR RESHCS: 352/2025, por el que consta en el Anexo
de la presente.-

ARTICULO 2°.- Registrese, comuniquese y archivese.-

Prof. Dra. Maria Elena SAENZ. Secretaria Académica

Lic. Walter Fabidn PANESSI. Presidente H. Consejo Superior
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EXP 803/2009

ANEXO

REGLAMENTO DE TESIS FINAL Y DE TRABAJO FINAL DE INVESTIGACION
DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN GEOGRAFIA

Para obtener la titulacidén de la Carrera de Licenciatura en Geografia de la
Universidad Nacional de Lujéan, se proponen las siguientes modalidades de
presentacién del Proyecto de Trabajo Final:

I- Plan de Tesis Final

IT- Plan de Trabajo Final de Investigacidén, mediante la adscripcidén a un
Proyecto de Investigacidédn vigente en la Universidad Nacional de Lujé&n que cuente
con aprobacidén Departamental.

I - En caso de elegir la modalidad de TESIS FINAL:

l.a) Director/a y Codirector/a de Tesis

El/la estudiante propondrd como Director/a de Tesis a un/a docente de la
Universidad Nacional de Lujan que acredite experiencia y/o formacidén en el tema
elegido para la Tesis, con categoria de Profesor. En caso que el/la estudiante
proponga un/a director/a que desarrolle sus actividades en otra Universidad o
Institucidén de reconocido nivel académico y antecedentes en la especialidad, con
categoria de Profesor, deberd ser avalado por la Comisidén de Plan de Estudios,
asumiendo la responsabilidad ante la Universidad Nacional de Lujan el/la
Coordinador/a de la Carrera, o bien podrd nombrarse un/a docente (con las mismas
caracteristicas y categoria) que pertenezca a esta Universidad como codirector/a
asumiendo el seguimiento y responsabilidad institucional ante la Universidad
Nacional de Lujan. La funcidén del/a Director/a de Tesis serd la de asesorar en
la formulacidén del proyecto, orientar la investigacidn, corregir los borradores,
avances y presentacidén final y avalarlos previo a su elevacidn a la coordinacidn
de la carrera. También integrard el Tribunal examinador de Tesis. Si fuera
necesario el/la director/a podrd proponer al coordinador/a la incorporacidn de
un/a codirector/a (con las mismas caracteristicas y categoria), con la debida
fundamentacién. El/a coordinador/a deberd avalar y elevar la solicitud a la
Secretaria Académica de la Universidad para su designacidén. Eventualmente el/a
coordinador/a podré& proponer al codirector/a como integrante del Tribunal, con
la debida justificacidén. En todos los casos sdélo podrd integrar el tribunal uno
(1) de los miembros de la direccidén de la Tesis final (el/la director/a o el/la
codirector/a) .

b) Formulacién e inscripcién del Plan de Proyecto de Tesis

Una vez definido el tema de investigacidén, con el aval del/a Director/a
propuesto/a, el/la estudiante presentard nota dirigida al Coordinador/a de
Carrera solicitando aval del Plan de Tesis y de la designacidén del Director/a vy,
si correspondiera, la designacién del/a Codirector/a. En el mismo tréamite
adjuntaréa:

1) Nota de aceptacidén del/a Director/a y si correspondiera del/a codirector/a,
fundamentando su incorporacién.

2) En caso de corresponder, Nota del/a Director/a con la solicitud de
incorporacidén del/a codirector/a con categoria de Profesor.
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3) Plan de Tesis, el cual deberd cumplimentar los siguientes requisitos:
I. Titulo del tema a investigar

II. Problema abordado

III. Relevancia del estudio y antecedentes

IV. Localizacién de la zona bajo estudio y su contexto regional
V. Objetivos generales y especificos

VI. Hipdtesis / preguntas de investigacién

VII. Marco tedrico y conceptual

VIII. Metodologia y técnicas de investigacidn

IX. Cronograma de tareas

X. Fuentes y Bibliografia consultadas.

Extensidén entre diez (10) y quince (15) péginas, escritas de un lado, tamafio A4,
letra Times New Roman 12, interlineado 1.15, separacidén de péarrafos, texto
justificado, mArgenes tres (3) cm. Podrd utilizarse cita europea, Harvard o APA.
La caratula deberd contener los datos de la Institucidén, de la Carrera, del/la
Coordinador/a, del/la Director/a, Codirector/a (si correspondiera), del/la
estudiante, titulo de 1la Tesis, afio de presentacién. La documentacidn sera
presentada en la Direccidén General de Asuntos Académicos para su registro vy
control y girado al/a Coordinador/a de la Carrera, quien evaluard la misma y, en
caso de aconsejar su aprobacidén, girard el trédmite a la Direccidén de
Administraciédn Académica para que se gestione el dictado del acto administrativo
en el cual se apruebe el Plan de proyecto de Tesis, Director/a y Codirector/a
correspondientes. La Coordinacién de la Carrera informard a la Comisidédn de Plan
de Estudios el tema elegido y el/la Director/a (y Codirector/a si lo hubiera) de
Tesis.

c) Periodo de vigencia del Plan de Proyecto de Tesis

El plan del Proyecto de Tesis tendrd una validez de dos (2) afios, a partir de la
fecha de dictado del acto administrativo que aprueba el mismo. Toda modificacidn
del proyecto original deberd ser refrendada por el/la Director/a de Tesis, y en
casos excepcionales y con la debida justificacidén el/la Coordinador/a de la
Carrera podréd extender el plazo citado por un periodo no mayor a (6) seils meses.
De concederse la prbérroga, la misma se asentard en el tradmite iniciado al
momento de presentacién del proyecto.

d) La presentacién de la Tesis debera cumplir con los siguientes requisitos

Una vez finalizada la Tesis, el estudiante elevard a la Coordinacidén de 1la
Carrera, a través de la Direccidén General de Asuntos Académicos, el original de
la Memoria de la Tesis impreso, anillado o encuadernado, firmado por el/la
estudiante y por el/la Director/a y si correspondiera por el/la codirector/a. Se
entregard ademas la versidén en formato digital a través de los medios digitales
o plataforma digital que se implemente para tal fin. En este mismo tramite, se
deberd adjuntar la nota de finalizacidén de Tesis firmada por el/la Director/a (y
el/la Co-director/a, si lo hubiera) informando que ya se ha finalizado la Tesis
que dirige y que se presenta para la evaluacidén por parte del Tribunal
Examinador.

e) De la aprobacién de la Tesis

El/la Coordinador/a de Carrera, una vez recibida la Tesis y corroborada la
situacidn académica del/1la estudiante, solicitaré al/los Departamento/s
Académico/s pertinente/s la designacidén de docentes para constituir el Tribunal
Examinador. El Tribunal se compondrd de tres (3) miembros titulares incluyendo
al Director/a de Tesis (o al Codirector/a si correspondiera), con por lo menos
dos (2) docentes con categoria de Profesor y el otro pudiendo ser con categoria
de Jefe de Trabajos Précticos. Se designard también un miembro suplente con
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categoria de Profesor. Para la evaluacién de la memoria escrita de la Tesis, el
jurado contard con un plazo maximo de veinte (20) dias habiles desde la fecha
del acto administrativo de la designacién de los miembros del jurado. Una vez
que el jurado aprobard la memoria escrita, el/la coordinador/a de la carrera
fijard la fecha (dia y hora) para la defensa de la Tesis. Si los miembros del
tribunal consideraran que la tesis no estd en condiciones de aprobacién se
sugerirdn los reajustes y se extenderd el plazo para realizarlos y volver a
presentar el informe escrito. Los plazos se estipulardn en acuerdo con el/a
Director/a en un periodo no mayor a seis (6) meses. En caso que la Tesis sea
desaprobada por el tribunal en una segunda instancia, el/la estudiante deberé
realizar un nuevo Proyecto, iniciando el trémite de Proyecto de Tesis o de
Proyecto de Trabajo Final de Investigacidén con nuevo tema y Plan, contando con
dos (2) afios para su presentacidén y cumpliendo con todos los requisitos de este
Reglamento segun corresponda. Una vez aprobada la memoria escrita, se realizaré
la defensa oral y publica con un tiempo aproximado entre treinta/cuarenta
(30/40) minutos, el/la tesista podrd utilizar (o no) los medios técnicos que
prefiera. Se aprobard por unanimidad de los miembros del tribunal con una
calificacidén minima de seis (6) para el orden interno. En la memoria escrita vy
en el coloquio de defensa deberd exponerse con claridad, por lo menos:

e Titulo de la Tesis

* Problema abordado

e Relevancia del estudio y antecedentes

e Localizacidén de la zona bajo estudio y su contexto regional
e Objetivos generales y especificos

* Hipbtesis / preguntas de investigacidn

e Marco tedérico y conceptual

¢ Metodologia, técnicas de investigacidn y tareas
e Desarrollo de la investigacidn

* Resultados obtenidos

* Conclusiones

e Fuentes y bibliografia consultadas.

f) Normas de redaccién y presentacién de la Memoria de la Tesis:

Extensidén aconsejada entre cien (100) y ciento cincuenta (150) paginas, escritas
de un lado, tamafio A4, letra Times New Roman 12, interlineado 1.15, separacién
de parrafos, texto Jjustificado, mérgenes tres (3) cm. Podrd utilizarse cita
europea, Harvard o APA. Se podrd acompahar el cuerpo central con los anexos
necesarios. Deberd contar con cardtula y resumen en primera pagina en espafol e
inglés de doscientas cincuenta (250) palabras. La caratula deberd contener los
datos de la Institucidén, de la Carrera, del/a Coordinador/a, del/a Director/a,

Codirector/a (si correspondiera), del/a estudiante, titulo de la Tesis, afio de
presentacién.
II - En caso de elegir 1la modalidad de adscripcién a un Proyecto de

Investigacién, TRABAJO FINAL DE INVESTIGACION:

a) Director/a y Codirector/a

Los estudiantes podrén realizar su Trabajo Final en el &mbito de un Proyecto de
investigacién que cuente con aval departamental vy se encuentre en curso,
teniendo como sede de sus actividades la Universidad Nacional de Lujan, bajo la
direccidén del/a Director/a del Proyecto de investigacién con categoria no
inferior a Jefe de Trabajos Practicos. La funcidén del/a Director/a serd la de
asignar un Plan de Trabajo de investigacién al/a estudiante y realizar el
seguimiento del proceso de investigacidn, orientar la investigacidn, corregir
los borradores, avances y presentacidén final y avalarlo, previo a su elevacidn
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al Coordinador/a de la Carrera. El/a Director/a integrard el tribunal examinador
del Trabajo Final de Investigacidén. Si fuera necesario el/la Director/a podra
proponer al Coordinador/a la incorporacidén del/a Codirector/a del Proyecto de
Investigacidén (con las mismas caracteristicas y categoria) como Codirector/a del
Trabajo Final de Investigacidén, con la debida fundamentacidén. El1 Coordinador
deberd avalar y elevar la solicitud a la Secretaria Académica de la Universidad
para su designacidén. Eventualmente el/a Coordinador/a podré proponer al
Codirector/a como integrante del Tribunal, con la debida justificacidén. En todos
los casos s6lo podréd integrar el tribunal wuno (1) de los miembros de la
direccidén de 1la Trabajo Final de Investigacidén (el/la Director/a o el/la
Codirector/a).

b) Formulacién e inscripcién del Plan de Trabajo Final de Investigacién

Una vez definida su adscripcidén a un Proyecto de Investigacidn con el aval del/a
Director/a y del/la Codirector/a, si correspondiera, el/la estudiante deberéa
presentar copia del Proyecto de Investigacidén y de la Disposicidén Departamental
que aprueba vy acredite la vigencia del mismo y el Plan de Trabajo de
Investigacidén que deberd cumplir el/la estudiante, el cual deberd contar con el
aval de quien o quienes ejercerdn la Direccidén del mismo. La solicitud de
adscripcidén del Trabajo Final de Investigacidén al Proyecto de Investigacidn
vigente vy la incorporacidén del/a estudiante se podrd realizar en cualquier
momento del afio y se deberd informar a la Secretaria de Investigacidén del
Departamento en que estd radicado el Proyecto. El/la estudiante presentard nota
dirigida al Coordinador/a de Carrera solicitando aval del Plan de Trabajo Final
de Investigacién y de la designacién del/a Director/a y si correspondiera la
designacién del/a Codirector/a.

En el mismo tramite adjuntaré:

1) Nota de aceptacidén del/la Director/a y si correspondiera del/la Codirector/a,
fundamentando su incorporacién.

2) En caso de corresponder, Nota del/a Director/a con la solicitud de
incorporacién del/a Codirector/a del Proyecto de Investigacidén vigente como
Codirector/a del Trabajo final de Investigacidn.

3) Copia del Proyecto de Investigacidén y de la Disposicidn Departamental que 1lo
aprueba y fija su vigencia.

4) Plan de Trabajo Final de Investigacidén, el cual deberd cumplimentar los
siguientes requisitos:

I. Titulo del tema a investigar

IT. Proyecto al que se adscribe, periodo de vigencia, sintesis, objetivos vy
problema especifico abordado por el/la estudiante

IITI. Relevancia del estudio y antecedentes

IV. Localizacién de la zona bajo estudio y su contexto regional
V. Objetivos generales y especificos

VI. Hipdétesis / preguntas de investigaciédn

VII. Marco tedrico y conceptual

VIII. Metodologia y técnicas de investigacidn

IX. Cronograma de tareas

X. Fuentes y Bibliografia consultadas.

Extensién entre diez (10) y quince (15) paginas, escritas de un lado, tamafio A4,
letra Times New Roman 12, interlineado 1.15, separacidén de péarrafos, texto
justificado, margenes tres (3) cm. Podrd utilizarse cita europea, Harvard o APA.
La cardtula deberd contener los datos de la Institucidén, de la Carrera, del/la
Coordinador/a, del/la Director/a, Codirector/a (si correspondiera), del/la
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estudiante, titulo del Trabajo Final de Investigacidén, afio de presentacidn.
Titulo y Director/a y Codirector/a (si hubiera) del Proyecto de Investigacién al
cual se adscribe. La documentacidédn serd presentada en la Direccidn General de
Asuntos Académicos para su registro y control y girado al/a Coordinador/a de la
Carrera, quien evaluard la misma y, en caso de aconsejar su aprobacidn, giraré
el trémite a la Direccién de Administracidén Académica para que se gestione el
dictado del acto administrativo en el cual se apruebe el Plan de Trabajo Final
de Investigacidén, Director/a y Codirector/a correspondientes. La Coordinacién de
la Carrera informard a la Comisidén de Plan de Estudios el tema elegido y el/la
Director/a (y Codirector/a si lo hubiera) del Trabajo Final de Investigaciédn.

c) Periodo de vigencia del Plan de Trabajo Final de Investigacién

El Plan de Trabajo Final de Investigacidén tendrd una validez de dos (2) afios, a
partir de la fecha de dictado del acto administrativo que aprueba el mismo. Toda
modificacidén del proyecto original deberd ser refrendada por el Director/a y en
casos excepcionales con la debida justificacién el Coordinador/a de la Carrera
podréd extender el plazo citado por un periodo no mayor a (6) seis meses. De
concederse la prérroga, la misma se asentarda en el tramite iniciado al momento
de presentacién del proyecto. En caso de incumplimiento, el/la Director/a
elevard al/la Coordinador/a una nota explicitando las circunstancias vy
desvinculando al/la estudiante del Proyecto de Investigacidén, quedando sin
efecto el Plan de trabajo presentado. A su vez, el/la estudiante deberd elevar
una nota al/la Coordinador/a justificando el incumplimiento del Plan presentado,
pudiendo también elevar nota al/la Coordinador/a a fin de solicitar, con la
debida fundamentacién, la posibilidad de realizar un nuevo Trabajo Final de
Investigacidén o Proyecto de Tesis. En este caso, el/la estudiante debera
presentar un nuevo Plan de Trabajo Final (Proyecto de Tesis o Proyecto de
Trabajo Final de Investigacidén) cumpliendo con el presente Reglamento, segun
corresponda. El/la Coordinador/a deberd informar a la Comisidén de Plan de
Estudios de producirse esta circunstancia.

d) La presentacién del Trabajo Final de Investigacién deberd cumplir con los
siguientes requisitos:

Una vez finalizado el Trabajo Final de Investigacién, el/la estudiante elevara a
la Coordinacidén de la Carrera, a través de la Direccidn General de Asuntos
Académicos, el original del Informe del Trabajo Final de Investigacidén impreso,
anillado o encuadernado firmado por el/la estudiante y por el/la Director/a y si
correspondiera por el/la Codirector/a. Se entregard ademéds la versidén en formato
digital a través de los medios digitales o plataforma digital que se implemente
para tal fin. En este mismo tréamite, se deberd adjuntar la nota de finalizacidn
del Trabajo Final de Investigacién firmada por el/la Director/a (y el/la
Codirector/a, si lo hubiera) informando que ya se ha finalizado el Trabajo Final
de Investigacidén que dirige y que se presenta para la evaluacidén por parte del
Tribunal Examinador.

e) De la aprobacién del Trabajo Final de Investigacién

El/la Coordinador/a de Carrera, una vez recibido el Informe del Trabajo Final de
Investigacién, y corroborada la situacidén académica del/la estudiante,
solicitard al/los Departamento/s Académico/s pertinente/s la designacidén de
docentes para constituir el Tribunal Examinador. El1 Tribunal se compondrd de
tres (3) miembros titulares, incluyendo al Director/a del Trabajo Final de
Investigacién (o al Codirector/a si correspondiera) con por lo menos dos (2)
docentes con categoria de Profesor y el otro pudiendo ser con categoria de Jefe
de Trabajos préacticos. Se designard también un miembro suplente con categoria de
Profesor. Para la evaluacidén del informe escrito del Trabajo Final de
Investigacién, el jurado contard con un plazo maximo de veinte (20) dias héabiles
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desde la fecha del acto administrativo de la designacidén de los miembros del
jurado. Una vez que el jurado aprobara el informe escrito, el/la Coordinador/a
de la carrera fijard la fecha (dia y hora) para la defensa del Trabajo Final de
Investigacién. Si los miembros del tribunal consideraran que el Trabajo Final no
estd en condiciones de aprobacién, se sugerirdn los reajustes y se extenderd el
plazo para realizarlos y volver a presentar el informe escrito. Los plazos se
estipulardn en acuerdo con el Director/a en un periodo no mayor a seis (6)
meses. En caso que el Trabajo Final sea desaprobado por el tribunal en una
segunda instancia el/la estudiante deberd realizar un nuevo Proyecto iniciando
un nuevo tramite de Proyecto de Trabajo Final de Investigacidén o de Proyecto de
Tesis con nuevo tema y Plan, contando con dos (2) afios para su presentacidén y
cumpliendo con todos los requisitos de este Reglamento segun corresponda. Una
vez aprobado el informe escrito, se realizard la defensa oral y publica con un
tiempo aproximado entre treinta/cuarenta (30/40) minutos, el/a estudiante podréa
utilizar (o no) los medios técnicos que prefiera. Se aprobard por unanimidad de
los miembros del tribunal con una calificacién minima de seis (6) para el orden
interno. En el Informe escrito y en el coloquio de defensa deberd exponerse con
claridad por lo menos:

e Titulo del Trabajo Final de Investigacién

e Proyecto al que se adscribe, periodo de vigencia, sintesis, objetivos vy
problema especifico abordado por el/la estudiante

e Relevancia del estudio y antecedentes

e Localizacidén de la zona bajo estudio y su contexto regional
e Objetivos generales y especificos

* Hipbtesis / preguntas de investigacidn

e Marco tedérico y conceptual

¢ Metodologia, técnicas de investigacidn y tareas

e Desarrollo de la investigacidn

* Resultados obtenidos

* Conclusiones

e Fuentes y bibliografia consultadas.

f)Normas de redaccién y presentacién del Informe del Trabajo Final de
investigacién:

Extensidén aconsejada entre ochenta (80) y ciento treinta (130) péginas, escritas
de un lado, tamafio A4, letra Times New Roman 12, interlineado 1.15, separacién
de péarrafos, texto justificado, margenes tres (3) cm. Podrd utilizarse cita
europea, Harvard o APA. Se podrd acompafiar el cuerpo central con los anexos
necesarios. Deberd contar con cardtula y resumen en primera pagina en espafiol e
inglés de doscientas cincuenta (250) palabras. La caratula deberd contener los
datos de la Institucidén, de la Carrera, del/la Coordinador/a, del/la Director/a,
Codirector/a (si correspondiera), del/la estudiante, titulo del Trabajo Final de
Investigacidén, afio de presentacidén. Titulo y Director/a y Codirector/a (si
hubiera) del Proyecto de investigacidén al cual se adscribe.

Disposiciones generales:

* En todos los casos, una vez cumplidos los tiempos reglamentarios indicados en
los articulos anteriores y por causas extraordinarias debidamente Jjustificadas,
el coordinador/a podréd otorgar una prdérroga con cardcter extraordinario de seis
(6) meses para la presentacién de la Memoria de la Tesis Final o del Informe del
Trabajo Final de Investigacidén. En todos los casos el periodo total de vigencia
del Plan (ordinario y extraordinario) no podrd superar los tres (3) afios. De
concederse la prérroga extraordinaria, la misma se asentard en el tramite
iniciado al momento de presentacidén del proyecto.
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e Toda situacidén no contemplada en el presente Reglamento serd analizada por la
Comisién de Plan de Estudios de 1la Carrera quien emitiréd la recomendacidn
respectiva y girard a la Secretaria Académica de la Universidad para su

resolucidén y dictamen.
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RESOLUCION H. CONSEJO SUPERIOR RESHCS : 531 / 2025
EXPP 803/2009

LUJAN, BUENOS AIRES

VISTO: La RESOLUCION H. CONSEJO SUPERIOR RESHCS: 353/2025, mediante la cual se
aprueba el Plan de Estudios 10.06 de la Carrera de Licenciatura en Geografia, vy

CONSIDERANDO:

Que se ha detectado un error material en el Reglamento de Tesis Final y de Trabajo
Final de Investigacién de la Carrera de Licenciatura en Geografia, aprobados en el
Anexo V de la resolucidén mencionada en el Visto.

Que el error se produce en la Ultima versidén de los proyectos, tratdndose de un
error material de transcripcidén del acto administrativo.

Que la presente se dicta en base al Decreto N° 894/17, Articulo 101, Reglamentario
de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos.

Por ello,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN
RESUETLVE

ARTICULO 1°.- Reemplazar el Reglamento de Tesis Final y de Trabajo Final de
Investigacién de la Carrera de Licenciatura en Geografia, ubicado en el Anexo V de
la RESOLUCION H. CONSEJO SUPERIOR: 353/2025, por el consta en el Anexo de la
presente. -

ARTICULO 2°.- Registrese, comuniquese y archivese.-

Prof. Dra. Maria Elena SAENZ. Secretaria Académica

Lic. Walter Fabidn PANESSI. Presidente H. Consejo Superior
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EXPP 803/2009

ANEXO

REGLAMENTO DE TESIS FINAL Y DE TRABAJO FINAL DE INVESTIGACION
DE LA CARRERA DE LICENCIATURA EN GEOGRAFIA

Para obtener la titulacidén de la Carrera de Licenciatura en Geografia de la
Universidad Nacional de Lujéan, se proponen las siguientes modalidades de
presentacién del Proyecto de Trabajo Final:

I- Plan de Tesis Final

IT- Plan de Trabajo Final de Investigacidén, mediante la adscripcidén a un
Proyecto de Investigacidén vigente en la Universidad Nacional de Lujé&n que cuente
con aprobacidén Departamental.

I - En caso de elegir la modalidad de TESIS FINAL:

l.a) Director/a y Codirector/a de Tesis

El/la estudiante propondrd como Director/a de Tesis a un/a docente de la
Universidad Nacional de Lujadn que acredite experiencia y/o formacidén en el tema
elegido para la Tesis, con categoria de Profesor. En caso que el/la estudiante
proponga un/a Director/a que desarrolle sus actividades en otra Universidad o
Institucién de reconocido nivel académico y antecedentes en la especialidad, con
categoria de Profesor, deberd ser avalado por la Comisidén de Plan de Estudios,
asumiendo la responsabilidad ante la Universidad Nacional de Lujadn el/la
Coordinador/a de la Carrera, o bien podrd nombrarse un/a docente (con las mismas
caracteristicas y categoria) que pertenezca a esta Universidad como Codirector/a
asumiendo el seguimiento y responsabilidad institucional ante la Universidad
Nacional de Lujan. La funcidén del/a Director/a de Tesis serd la de asesorar en
la formulacidén del proyecto, orientar la investigacidn, corregir los borradores,
avances y presentacidén final y avalarlos previo a su elevacidn a la coordinacidn
de la carrera. También integrard el Tribunal examinador de Tesis. Si fuera
necesario el/la Director/a podréd proponer al Coordinador/a la incorporacién de
un/a Codirector/a (con las mismas caracteristicas y categoria), con la debida
fundamentacién. El/a Coordinador/a deberd avalar y elevar la solicitud a la
Secretaria Académica de la Universidad para su designacidén. Eventualmente el/a
Coordinador/a podréd proponer al Codirector/a como integrante del Tribunal, con
la debida justificacidén. En todos los casos sdélo podréd integrar el tribunal uno
(1) de los miembros de la direccidén de la Tesis final (el/la Director/a o el/la
Codirector/a) .

b) Formulacién e inscripcién del Plan de Proyecto de Tesis

Una vez definido el tema de investigacidén, con el aval del/a Director/a
propuesto/a, el/la estudiante presentard nota dirigida al Coordinador/a de
Carrera solicitando aval del Plan de Tesis y de la designacidén del Director/a vy,
si correspondiera, la designacién del/a Codirector/a. En el mismo tréamite
adjuntara:

1) Nota de aceptacidén del/a Director/a y si correspondiera del/a codirector/a,
fundamentando su incorporacidn.

2) En caso de corresponder, Nota del/a Director/a con la solicitud de
incorporacidén del/a codirector/a con categoria de Profesor.
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3) Plan de Tesis, el cual deberd cumplimentar los siguientes requisitos:

I. Titulo del tema a investigar

ITI. Problema abordado

III. Relevancia del estudio y antecedentes

IV. Localizacién de la zona bajo estudio y su contexto regional
V. Objetivos generales y especificos

VI. Hipdétesis / preguntas de investigacidn

VII. Marco tedrico y conceptual

VIII. Metodologia y técnicas de investigacidn

IX. Cronograma de tareas

X. Fuentes y Bibliografia consultadas.

Extensidén entre diez (10) y quince (15) paginas, escritas de un lado, tamafio A4,
letra Times New Roman 12, interlineado 1.15, separacién de parrafos, texto
justificado, margenes tres (3) cm. Podrd utilizarse cita europea, Harvard o APA.
La caratula deberd contener los datos de la Institucidén, de la Carrera, del/la
Coordinador/a, del/la Director/a, Codirector/a (si correspondiera), del/la
estudiante, titulo de 1la Tesis, afio de presentacién. La documentacidn sera
presentada en la Direccidén General de Asuntos Académicos para su registro vy
control y girado al/a Coordinador/a de la Carrera, quien evaluard la misma y, en
caso de aconsejar su aprobacién, girard el trédmite a la Direccidén de
Administracién Académica para que se gestione el dictado del acto administrativo
en el cual se apruebe el Plan de proyecto de Tesis, Director/a y Codirector/a
correspondientes. La Coordinacidén de la Carrera informard a la Comisidédn de Plan
de Estudios el tema elegido y el/la Director/a (y Codirector/a si lo hubiera) de
Tesis.

c) Periodo de vigencia del Plan de Proyecto de Tesis

El plan del Proyecto de Tesis tendrd una validez de dos (2) afios, a partir de la
fecha de dictado del acto administrativo que aprueba el mismo. Toda modificacidn
del proyecto original deberd ser refrendada por el/la Director/a de Tesis, y en
casos excepcionales y con la debida justificacidén el/la Coordinador/a de la
Carrera podréd extender el plazo citado por un periodo no mayor a (6) seis meses.
De concederse la prbérroga, la misma se asentard en el tradmite iniciado al
momento de presentacién del proyecto.

d) La presentacién de la Tesis deberd cumplir con los siguientes requisitos:

Una vez finalizada la Tesis, el estudiante elevard a la Coordinacidén de la
Carrera, a través de la Direccidédn General de Asuntos Académicos, el original de
la Memoria de la Tesis impreso, anillado o encuadernado, firmado por el/la
estudiante y por el/la Director/a y si correspondiera por el/la Codirector/a. Se
entregard ademds la versidén en formato digital a través de los medios digitales
o plataforma digital que se implemente para tal fin. En este mismo trémite, se
deberd adjuntar la nota de finalizacidén de Tesis firmada por el/la Director/a (y
el/la Codirector/a, si lo hubiera) informando que ya se ha finalizado la Tesis
que dirige y que se presenta para la evaluacidén por parte del Tribunal
Examinador.

e) De la aprobacién de la Tesis

El/la Coordinador/a de Carrera, una vez recibida la Tesis y corroborada la
situacién académica del/la estudiante, solicitard al/los Departamento/s
Académico/s pertinente/s la designacidén de docentes para constituir el Tribunal
Examinador. El1 Tribunal se compondrd de tres (3) miembros titulares incluyendo
al Director/a de Tesis (o al Codirector/a si correspondiera) con, por lo menos,
dos (2) docentes con categoria de Profesor y el otro pudiendo ser con categoria
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de Jefe de Trabajos Préacticos. Se designard también un miembro suplente con
categoria de Profesor. Para la evaluacién de la memoria escrita de la Tesis, el
jurado contard con un plazo maximo de veinte (20) dias hébiles desde la fecha
del acto administrativo de la designacién de los miembros del jurado. Una vez
que el Jurado aprobard la memoria escrita, el/la Coordinador/a de la carrera
fijard la fecha (dia y hora) para la defensa de la Tesis. Si los miembros del
tribunal consideraran gque la tesis no estd en condiciones de aprobacién se
sugerirdn los reajustes y se extenderd el plazo para realizarlos y volver a
presentar el informe escrito. Los plazos se estipularidn en acuerdo con el/a
Director/a en un periodo no mayor a seis (6) meses. En caso que la Tesis sea
desaprobada por el tribunal en una segunda instancia, el/la estudiante deberé
realizar un nuevo Proyecto, iniciando el trdmite de Proyecto de Tesis o de
Proyecto de Trabajo Final de Investigacidén con nuevo tema y Plan, contando con
dos (2) afios para su presentacidén y cumpliendo con todos los requisitos de este
Reglamento segun corresponda. Una vez aprobada la memoria escrita, se realizaré
la defensa oral y publica con un tiempo aproximado entre treinta/cuarenta
(30/40) minutos, el/la tesista podrd utilizar (o no) los medios técnicos que
prefiera. Se aprobard por unanimidad de los miembros del tribunal con una
calificacidén minima de seis (6) para el orden interno. En la memoria escrita vy
en el coloquio de defensa deberd exponerse con claridad, por lo menos:

e Titulo de la Tesis

* Problema abordado

e Relevancia del estudio y antecedentes

e Localizacidén de la zona bajo estudio y su contexto regional
e Objetivos generales y especificos

* Hipbtesis / preguntas de investigacidn

e Marco tedbrico y conceptual

e Metodologia, técnicas de investigacidn y tareas
* Desarrollo de la investigacién

* Resultados obtenidos

e Conclusiones

e Fuentes y bibliografia consultadas.

f) Normas de redaccién y presentacién de la Memoria de la Tesis:

Extensidén aconsejada entre cien (100) y ciento cincuenta (150) péginas, escritas
de un lado, tamafio A4, letra Times New Roman 12, interlineado 1.15, separacién
de péarrafos, texto justificado, margenes tres (3) cm. Podrd utilizarse cita
europea, Harvard o APA. Se podrd acompafiar el cuerpo central con los anexos
necesarios. Deberd contar con cardtula y resumen en primera pagina en espafiol e
inglés de doscientas cincuenta (250) palabras. La caratula deberd contener los
datos de la Institucién, de la Carrera, del/a Coordinador/a, del/a Director/a,

Codirector/a (si correspondiera), del/a estudiante, titulo de la Tesis, afio de
presentacién.
ITI - En caso de elegir 1la modalidad de adscripcién a un Proyecto de

Investigacién, TRABAJO FINAL DE INVESTIGACION:

a) Director/a y Codirector/a

Los estudiantes podréan realizar su Trabajo Final en el ambito de un Proyecto de
Investigacién que cuente con aval departamental vy se encuentre en curso,
teniendo como sede de sus actividades la Universidad Nacional de Lujan, bajo la
direccidén del/a Director/a del Proyecto de Investigacién con categoria no
inferior a Jefe de Trabajos Practicos. La funcién del/a Director/a serd la de
asignar un Plan de Trabajo de Investigacién al/a estudiante y realizar el
seguimiento del proceso de investigacidén, orientar la investigacidn, corregir
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los borradores, avances y presentacidén final y avalarlo, previo a su elevacidn
al Coordinador/a de la Carrera. El/a Director/a integrard el tribunal examinador
del Trabajo Final de Investigacidén. Si fuera necesario el/la Director/a podra
proponer al Coordinador/a la incorporacidén del/a Codirector/a del Proyecto de
Investigacidén (con las mismas caracteristicas y categoria) como Codirector/a del
Trabajo Final de Investigacidén, con la debida fundamentacidén. E1 Coordinador
deberd avalar y elevar la solicitud a la Secretaria Académica de la Universidad
para su designacidén. Eventualmente el/a Coordinador/a podréd proponer al
Codirector/a como integrante del Tribunal, con la debida justificacidén. En todos
los casos sdélo podrd integrar el tribunal uno (1) de los miembros de la
direccidén de 1la Trabajo Final de Investigacidén (el/la Director/a o el/la
Codirector/a) .

b) Formulacién e inscripcién del Plan de Trabajo Final de Investigacién

Una vez definida su adscripcidén a un Proyecto de Investigacidn con el aval del/a
Director/a y del/la Codirector/a, si correspondiera, el/la estudiante deberé
presentar copia del Proyecto de Investigacidén y de la Disposicidén Departamental
que aprueba y acredite la vigencia del mismo y el Plan de Trabajo de
Investigacidén que deberd cumplir el/la estudiante, el cual deberd contar con el
aval de quien o quienes ejerceran la Direccién del mismo. La solicitud de
adscripcién del Trabajo Final de Investigacidén al Proyecto de Investigacidn
vigente y la incorporacidén del/a estudiante se podrd realizar en cualquier
momento del afio y se deberd informar a la Secretaria de Investigacidén del
Departamento en que estd radicado el Proyecto. El/la estudiante presentard nota
dirigida al Coordinador/a de Carrera solicitando aval del Plan de Trabajo Final
de Investigacién y de la designacién del/a Director/a y si correspondiera la
designacién del/a Codirector/a.

En el mismo trémite adjuntara:

1) Nota de aceptacidén del/la Director/a y si correspondiera del/la Codirector/a,
fundamentando su incorporacién.

2) En caso de corresponder, Nota del/a Director/a con la solicitud de
incorporacidén del/a Codirector/a del Proyecto de Investigacidén vigente como
Codirector/a del Trabajo Final de Investigacidn.

3) Copia del Proyecto de Investigacién y de la Disposicidn Departamental que lo
aprueba y fija su vigencia.

4) Plan de Trabajo Final de Investigacidén, el cual deberd cumplimentar 1los
siguientes requisitos:

I. Titulo del tema a investigar

II. Proyecto al que se adscribe, periodo de vigencia, sintesis, objetivos vy
problema especifico abordado por el/la estudiante

ITII. Relevancia del estudio y antecedentes

IV. Localizacién de la zona bajo estudio y su contexto regional
V. Objetivos generales y especificos

VI. Hipdétesis / preguntas de investigaciédn

VII. Marco tedrico y conceptual

VIII. Metodologia y técnicas de investigacidn

IX. Cronograma de tareas

X. Fuentes y Bibliografia consultadas.

Extensién entre diez (10) y quince (15) paginas, escritas de un lado, tamafio A4,
letra Times New Roman 12, interlineado 1.15, separacidén de péarrafos, texto
justificado, margenes tres (3) cm. Podrd utilizarse cita europea, Harvard o APA.
La cardtula deberd contener los datos de la Institucidén, de la Carrera, del/la
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Coordinador/a, del/la Director/a, Codirector/a (si correspondiera), del/la
estudiante, titulo del Trabajo Final de Investigacidén, afio de presentacidn.
Titulo y Director/a y Codirector/a (si hubiera) del Proyecto de investigacién al
cual se adscribe. La documentacidédn serd presentada en la Direccidén General de
Asuntos Académicos para su registro y control y girado al/a Coordinador/a de la
Carrera, quien evaluard la misma y, en caso de aconsejar su aprobacidén, giraréa
el trémite a la Direccién de Administracidén Académica para que se gestione el
dictado del acto administrativo en el cual se apruebe el Plan de Trabajo Final
de Investigacidén, Director/a y Codirector/a correspondientes. La Coordinacidn de
la Carrera informard a la Comisién de Plan de Estudios el tema elegido y el/la
Director/a (y Codirector/a si lo hubiera) del Trabajo Final de Investigaciédn.

c) Periodo de vigencia del Plan de Trabajo Final de Investigacién

El Plan de trabajo final de investigacidén tendrd una validez de dos (2) afios, a
partir de la fecha de dictado del acto administrativo que aprueba el mismo. Toda
modificacidén del proyecto original deberd ser refrendada por el Director/a y en
casos excepcionales con la debida justificacién el Coordinador/a de la Carrera
podréd extender el plazo citado por un periodo no mayor a (6) seis meses. De
concederse la prérroga, la misma se asentard en el tramite iniciado al momento
de presentacién del proyecto. En caso de incumplimiento, el/la Director/a
elevard al/la Coordinador/a una nota explicitando las circunstancias vy
desvinculando al/la estudiante del Proyecto de Investigacidén, gquedando sin
efecto el Plan de trabajo presentado. A su vez, el/la estudiante deberd elevar
una nota al/la Coordinador/a justificando el incumplimiento del Plan presentado,
pudiendo también elevar nota al/la Coordinador/a a fin de solicitar, con la
debida fundamentacién, la posibilidad de realizar un nuevo Trabajo Final de
Investigacidén o Proyecto de Tesis. En este caso, el/la estudiante debera
presentar un nuevo Plan de Trabajo Final (Proyecto de Tesis o Proyecto de
Trabajo Final de Investigacidén) cumpliendo con el presente Reglamento, segun
corresponda. El/la Coordinador/a deberd informar a la Comisién de Plan de
Estudios de producirse esta circunstancia.

d) La presentacién del Trabajo Final de Investigacién debera cumplir con los
siguientes requisitos

Una vez finalizado el Trabajo Final de Investigacién, el/la estudiante elevara a
la Coordinacidén de la Carrera, a través de la Direccidén General de Asuntos
Académicos, el original del Informe del Trabajo Final de Investigacidén impreso,
anillado o encuadernado firmado por el/la estudiante y por el/la Director/a y si
correspondiera por el/la codirector/a. Se entregard ademds la versidén en formato
digital a través de los medios digitales o plataforma digital que se implemente
para tal fin. En este mismo tramite, se deberd adjuntar la nota de finalizacidn
del Trabajo Final de Investigacién firmada por el/la Director/a (y el/la
Codirector/a, si lo hubiera) informando que ya se ha finalizado el Trabajo Final
de Investigacidén que dirige y que se presenta para la evaluacidén por parte del
Tribunal Examinador.

e) De la aprobacién del Trabajo Final de Investigacién

El/la Coordinador/a de Carrera, una vez recibido el Informe del Trabajo Final de
Investigacién vy, corroborada la situacidén académica del/la estudiante,
solicitard al/los Departamento/s Académico/s pertinente/s 1la designacidén de
docentes para constituir el Tribunal Examinador. E1 Tribunal se compondrd de
tres (3) miembros titulares incluyendo al Director/a del Trabajo Final de
Investigacidén (o al Codirector/a si correspondiera) con por lo menos dos (2)
docentes con categoria de Profesor y el otro pudiendo ser con categoria de Jefe
de Trabajos préacticos. Se designard también un miembro suplente con categoria de
Profesor. Para la evaluacidén del informe escrito del Trabajo Final de
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Investigacidén, el jurado contard con un plazo maximo de veinte (20) dias hébiles
desde la fecha del acto administrativo de la designacidén de los miembros del
Jurado. Una vez que el jurado aprobara el Informe escrito, el/la Coordinador/a
de la carrera fijarad la fecha (dia y hora) para la defensa del Trabajo Final de
Investigacién. Si los miembros del tribunal consideraran que el Trabajo Final no
estd en condiciones de aprobacién, se sugerirdn los reajustes y se extendera el
plazo para realizarlos y volver a presentar el informe escrito. Los plazos se
estipulardn en acuerdo con el Director/a en un periodo no mayor a seis (6)
meses. En caso que el Trabajo Final sea desaprobado por el tribunal en una
segunda instancia, el/la estudiante deberd realizar un nuevo Proyecto iniciando
un nuevo tramite de Proyecto de Trabajo Final de Investigacidén o de Proyecto de
Tesis con nuevo tema y Plan, contando con dos (2) afios para su presentacién y
cumpliendo con todos los requisitos de este Reglamento segun corresponda. Una
vez aprobado el informe escrito, se realizard la defensa oral y publica con un
tiempo aproximado entre treinta/cuarenta (30/40) minutos, el/a estudiante podréa
utilizar (o no) los medios técnicos que prefiera. Se aprobard por unanimidad de
los miembros del tribunal con una calificacién minima de seis (6) para el orden
interno. En el Informe escrito y en el coloquio de defensa deberd exponerse con
claridad por lo menos:

e Titulo del Trabajo Final de Investigacién

e Proyecto al que se adscribe, periodo de vigencia, sintesis, objetivos vy
problema especifico abordado por el/la estudiante

e Relevancia del estudio y antecedentes

e Localizacidén de la zona bajo estudio y su contexto regional
e Objetivos generales y especificos

* Hipbtesis / preguntas de investigacidn

e Marco tedbrico y conceptual

e Metodologia, técnicas de investigacidn y tareas

* Desarrollo de la investigacién

* Resultados obtenidos

e Conclusiones

e Fuentes y bibliografia consultadas.

f)Normas de redaccién y presentacién del Informe del Trabajo Final de
investigacién:

Extensidén aconsejada entre ochenta (80) y ciento treinta (130) péaginas, escritas
de un lado, tamafio A4, letra Times New Roman 12, interlineado 1.15, separaciédn
de péarrafos, texto justificado, margenes tres (3) cm. Podrd utilizarse cita
europea, Harvard o APA. Se podrd acompafiar el cuerpo central con los anexos
necesarios. Deberd contar con cardtula y resumen en primera pagina en espafiol e
inglés de doscientas cincuenta (250) palabras. La cardtula deberd contener los
datos de la Institucidén, de la Carrera, del/la Coordinador/a, del/la Director/a,
Codirector/a (si correspondiera), del/la estudiante, titulo del Trabajo Final de
Investigacidén, afio de presentacidén. Titulo y Director/a y Codirector/a (si
hubiera) del Proyecto de investigacién al cual se adscribe.

Disposiciones generales:

* En todos los casos, una vez cumplidos los tiempos reglamentarios indicados en
los articulos anteriores y por causas extraordinarias debidamente justificadas,
el coordinador/a podrd otorgar una prdérroga con cardcter extraordinario de seis
(6) meses para la presentacidén de la Memoria de la Tesis Final o del Informe del
Trabajo Final de Investigacidén. En todos los casos el periodo total de vigencia
del Plan (ordinario y extraordinario) no podréd superar los tres (3) afios. De
concederse la prérroga extraordinaria, la misma se asentard en el tramite
iniciado al momento de presentacidén del proyecto.
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e Toda situacidén no contemplada en el presente Reglamento serd analizada por la
Comisién de Plan de Estudios de 1la Carrera quien emitiréd la recomendacidn
respectiva y girard a la Secretaria Académica de la Universidad para su

resolucidén y dictamen.
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